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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GE 

Cuenca 01 de Febrero de 2017. 

Ingeniera 
Andrea Daniela Espinoza Núñez del Arco 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Comunico a Usted, que la Junta Universal de 

NERAL DE COMCLORO S.A. 

Accionistas de "COMCLORO S.A”, en 

sesión realizada el 31 de Enero del año en curso, acordó por unanimidad designar a   Usted como Gerente General de la compañía por ¡el periodo de tres años, contando desde 

la fecha de inscripción de este documento en el Registro Mercantil, ejerciendo la 

representación legal, judicial y extrajudicial de acuerdo con los Estatutos de la 

Constitución.   
Usted tendrá las atribuciones constantes en los estatutos de la Compañía, otorgados ante 

el Notario Noveno del Cantón Cuenca, Dr. Eduardo Palacios Muñoz, el 20 de Enero de 

2011, e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de Febrero de 2011 con numero 119. 

  

Secretaria Ad-Hoc 

|   
RAZON: Yo, Andrea Daniela Espinoza Núñez; 'del Arco, acepto el nombramiento de 
Gerente General de la compañía Comcloro S.A. y me comprometo a cumplir mis 

funciones con sujeción a sus Estatutos y la Ley. |; 

Cuenca, 01 de Febrero de 2017. 

    

    

Atentamente, 

   
Ing. Afdrea Daniela Espinoza Núñez 
C.C. 0104413158 
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FECHA DE EMISIÓ, : CUENCA, A 23 DÍ, S) DEL 
Vi 

u rn | o a nm ' 

¿Registro Mercantil de Cuenca | 
- o 

ñl [TRÁMITE NÚMERO: 1915: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
IS RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ¡ 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 
| > 

NÚMERO DE REPERTO 1473 || y V 
FECHA DE'INSCRIPCIÓN 23/02/2017 a 
“NÚMERO DE ÍN NSCRIPCIÓN 371 || > 
: REGISTROS: | LIBRO¡DE NOMBRAMIENTOS 

a ( o —— 

o 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: N y y 
/ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMCLOROS.A. 7 > 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ESPINOZA NUÑEZ DEL ARCO ANDREA DANIELA 
IDENTIFICACIÓN: 0104413158 
CARGO: GERENTE GENERAL _ 
PERIODO(Años): TRES AÑOS — 

2. DATOS ADICIONALES: > D 
[ NO APLICA UN 

EY 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS-GÚE SE ENCUENTRAN EN, BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO É MS IPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

2) 
1ES DE FEBRERO DE 2017 
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ABG. JORGÉ FERNANDO isTRaDOR SUBROGANTE) — 
REGISTRAD CA o 

y DIRECCIÓ DEL REGISTI V. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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